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Cooperativas del Campo

Cooperativa Agl'icola «Huerta de Don Juan», de Turre (Al-
mería).

Cooperativa del Campo «San Mig'lel», de Vivares (Badajoz>,
Cooperativa Agncola «San Carlos}) de Barcelona
CooperatiVa del campo ({Cercados de Araña»), de Pagos de

los Cercados de Araúa San Bartolomé de Tirajana, Las Pal
ma~ de Gran Cf~naria (Canarias).

Coop':'!ativu «Sodedad Naranjera de Exportación número 5».
de ia C00pe:'ativa Agrícola «San Jo..qé», de Nules (Ca..,tellón de
la Plfll1a).

Cl'<Op-t'rativa del Campo de Explotación Comunit,aria de la
TÜ~p."a, de Sal1 Mamed (La Coruüa).

cooperath'fL del Campo «San AntónJ>, de Bejarín~Purullena

(Granada).
Cooperativa Agrícola Sociedad Juveníl para la Renovación

de la Agricultura «Sojure A». de El RaaI <Murcia).
Cooperativa Comarcal Olivarera de Aceitunas Roda, de Roda

de Arlda.1ucia (Sevilla).
Cuoperativa Agricola «Puzol». de Puzol (Valencía).

ORDEN de 10 de agosto d.e 1971 por la que se de
termina el Diploma de Fisioterapeuta que será ex
pedido a los invidentes.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Presidt'nte de la
Organización Nacional de Ciegos, concernient€s a las Ordenes
ministeriales de 11 de abril de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 24 de mayo) y de 26 de octubre de 1970 (<<Boletín OHcial del
Estado» de 16 de noviembre), que afectan a la Escuela de Fisjo
terapia de dicha Organización, así como el favorable inform,e
del Rectorado de la Universidad Complutense, y oído el Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

Pl'imero.-El texto del articulo s." de ia Orden ministerial de
11 de abril de 1964 (<<Boletín Oficial del EstadQ) de 24 de mayo)
es sustituido por' el siguiente:

«Art. 5.° Los alumnos que hayan aprobado los dos curSOs de
la especialidad y realizado las prácticas reglamentarias de Hos
pital, obtendrán el Diploma de Fisioterapeuta, que f'erú expedIdo
por el Departamento,»

segundo.-El texto del articulo 2." de la Orden ministerial de
26 de octubre de 1970 <<<Boletín OfiCial del Estado» de 16 de no
\'ioembre), es sustituido por el siguiente:

«Att, 2.° Asimismo, en los casos en que haya de efectuarse
el canje de Ayudantes de Fisíoterapia a los invidentes, el co
rrespondiente diplQma deberá extenderse con la siguiente ins
cripción: «Fisioterapeuta que habilita al titular para el ejercicio
de la profesión, de acuerdo con el artículo S.O de la Orden mi
nisteríal de 11 de abril de 1964.»

Lo dígo a V< l. para su conocimiento :: kfectoR.<
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 10 de agosto de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Un;vHsidadE'~; e Illve.stigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que se dispo
ne la inscripción en el Regi~tm o.ficial de las Co
operativas que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el
informe previo emitido pOr la Obra Sindical de Cooperación de
la DeLegación Nacional de Sindicatos,

Ef.te Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación, de
:2 de enero de 1942, y 28 del Reglamento para su aplicación, de
11 de noviembre de 1943, ha tenIdo a bien aprobarlos y dispo
ner su inscrIpción en el Registro Oficial de Cooperativas de la
Direccíón General de Promoción Social:

Cooperativas d€ Consumo

Cooperativa de Consumo «Escolar Guinardó», de Barcelona.
Cooperativa de Enseñanza y Promoción Social «L·Anella». de

Co1"llellá de Llobregat (Bar<celoLa).
Cooperativa de Consumo «Nuestra Señora de los Milagros»,

de Puerto de Santa María (Cádiz).
Cooperativa de Consumo Local «Vll'gen de Begofia», de

Madrid.

Cooperatlras lndu,~triales

Cooperativa Industrial «Grupdem}). de Barcelona.
Cooperativa Industrial de Promoción «Nuestra S€úora del

Carmel1)~, de Valdelamuza (Huelva)
Coo.iX'rativa «Construcciones Valverde», de Valverde del Ca·

miu':} <Huelv3).
Cooperativa de Confección «Seto'n}. de Ubeda (Jaén).
Cooperativa «Harinera de San Bartolomé}}, de Mairena del

Alcor (sevilla).
Cooperativa Textil «Vírgen de Tomalos», de Torrecilla en

Cameros (Logr0l10¡.
Cooperativa de Promoción Industrial «La Aurora», de Málaga..
Cooperativa Obrera de Marmolistas Sevíllanos, de sevilla.
Cooperativa Industrial Obrera Valenciana de Ebanistería, de

Valencia.

Cooperativas del Mm'

Cooperativa del Mar «Nuestra Süiora de las Mercedes, de
Granadilla. Santa Cruz de Tenerife (Canarías;.

COt.pcratiuas dI:.' Viviendas

Cooperativas de Viviendas «San Gabriel Arcángeln, de Lé
rida.

Cooperativa de Viviendas «San Crj~tóbah, de Málaga.
Cooperativa de VIviendas «Nuestl'a, Seüora del Buen Suce~

SO». de Castilleja del Campo (Sevilla).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de julio de W7L~P. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ihuos. Sres Suhsecretario y Dlrcdor ¡-!Yl1pral de PronlOCióll
SuciaL

CUENTAS de gestión JI balances de situación de
las Entidades Gestoras JI servidos Comunes de la
Segu.ridad Social, aprobados por Orden de 22 de
diciembre de 197Q. (Contmuación.)

Cuentas de gestión correspondientes al al10 1969 Y balances
de situación en 31 de diciembre del mismo afio, referentes a cada
una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Segu
ridad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Consejo de Ministros, con
cancter defínitivo, en la reunión celebrada el día 18 de dicíem
bre del mIsmo año y que se insertan en el ({BolHin Oficial del
EstadQ) en cumplimiento de lo preceptuado en el artiCULO quinto
de la Ley de la Segm'idad Social, de 21 de abril de 1966.


